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N .. B.. Se ru.ega e. los participe..ntes que deseen presentar correcciones a esta c;.ctn resumida 
provisioncl., Se sirven remitirlas por escrito, de preferenci8 en un ejernple.r del 
acta, a 1a Sección .de Edición de ·Dccw:ientos Oficia.les, desp.::.cho LX 2332, Ne"ciones 
UriJ.de.s, 11T-ueva ~{crk, el .20 do septie1nbre E'. '.n.ás tr.r,:1ar. 

* 12 presente t"'.cta resa·1idE provisional, junto con l~:E.1 correcciones q·ue se publicarán 
en un solo docu_mento después del perícrJ.o de sesio11es, ccnsti tu.irá el acta definí tivc de 
la sesión. 
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ORGANI ZACION DE LOS THABJ\JOS 

El PRESIDENTE subre.ya le necBsidad de nceler2r los trebejos. k Subocomisión II 

que todo.VÍE, no ha concluido ,su inforrno, sólo dispone del dío. de hoy pc..r['_ ht-i.cerlo. 

En respuesta a pregurrLQs hechas el dÍe Enterior, el Presidente indic['- que no se 

ha fijado ningl'.°m plGzo pare. 12. presentación de nuevos texto;:,. iv1ientras la i~s8mblea 

Genernl no hoya tomado una decisión sobre el futuro de lec Comisión, l.os nuevos textos 

se publicarán con10. docu·mentos de le Cornisíón. Los textos q-u.e s·e presenten luego se 

destinar6.n 2. lé;. Conferencie'. y, por consiguiente, se pu.bliccrún como docu_rnentos de 

1e. Conferencia. 

INFORME DE LA SUBCOJVJISION I (A/AC.138/911 y Add.l) 

El Sr. ENGO (Crunerún), Presidente de le. Subcomisió11 I, dec1:::-ira que 12 to.rea 

de éste., que consiste en prepare.r proyectos de artículos de tr~t.ados sobre el régimen 

internncionc.l, incluyendo ·un mecc:.nis1no interna.cional., pare~ ·13. :&o.nt. de los fondos 

n1arinos fuere. de los 1Í1ni tes de la jurisdicoi6n necion:!.l, tiene une .. iraportc.ncil'. verda

deran1ente hist6rica. Presente considereJ")le interés po.ra ln comunido.d internacionci 

y ocupa un 1.ugc.r desto.cc.do en los tr2.be"jos prepr!rZ>.torios de la Comisión. P&ra dti.r · . . 

cwnplimiento a su in.:J.ndato, le s·ubcornisi611 he. celebre.do seis se:0íes·· ·dé Sesiones desde 

su creación en 1971. El rcsulkcdo de sus trp,Lecjos figura en los documentos A/AC.138/94 

y AcJ.d. l. 

La Subcomisión I celebró en 1971 un debate general ,sobre las cuestiones relativas 

a su n1andato y decidió proceder a un estudio m8.s detc_lla.do de tales cuestiones en 1972, 

pare. poder pasar luego a Jo. redacción de proyectos de urtículos. En 1972, la Subcomisiór 

exemin6 el este.tu_to jurídico, el alce.nce y las disposiciones básicas de'l régimen 

internacional, ,?.sÍ co1no el estatuto jurídico, el nlco.nce, les funciones ;,r las fncul

tades del inecanismo internaciono.l.. Estableció un Grupo de Tro.bajo bajo la Presidencia 

del Sr. Pinto (Sri Le.nka), con le. misión de reckctar un documento de trabajo en el que 

se expusiero.n los puntos de r_cuerdo y de dese:.ci1erdo e:xistentt:s en torno e lo.s diferentes 

ctlestiones comprendide.s en s-u mandato y de tratar de resolver lE'.S cu_estiones de fondo 

mediante negociaciones. En 1973, este Grupo de Trabajo prosiguió su 12,bor, cuyos 

resultados figuran en el documento f\/AC.138/94/Add.l. 

Se haI1: superado 1uuchas dificnl tnc1,es y, aunq·ue la Subco1nisión puede estar so.tisfecha 

de los resLJ.l tados Obtenic-J.os, qt1edn todo.:vía mucho ··por· ·hHcer c.ntes de que pueda prepc.rnrse 
' ' ' . ' 

el texto definí tivo de -los artículos :relativos 21 régirr.ien internacionel :f c.l meqa11.ismo 
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correspondiente, ya que los textos present2.dos rn.uestr1:cn gro.ves diverger1ciaS de opinión 

sobre varias cuestiones de fondo pc.rticularmente i1nportantes. Le. Comisi6ri qL1Í .. zá·s · 

no see el órgano ideRl p21'a entablar negocí8.ciones polítice.s· sobre las cuestiórYes 

principales, pero hu hecho todo lo posible pare. fc.cili te.rlas. ,~ pei-tir de los resul

tados concreto·s de sus tr<?.bajos, es posible -desplege.r nu_evos esf·Ller7,os paro.. asegurar 

el éZito de 12' Conferencia de 82.ntic:g~ -de Chile. A juicio del orador, ser·ía i1eceserio 

para 'ello com:n¿;ar desde nhora o. est3blecer cont2ctos oficiosos con objeto de discutir 

las cuestiories qu_e no hc.n sido resuel tr.s, teüiendo en cuentt:'c los intereses con111nes y 

tratando . .sincereJnente de resolver los probler!las. En efe'cto,. si bien es cierto que lc~s 

negociaciones políticas resultan difíciles en el seno dG lG Comisión, serítl peligroso 

agllarde.r a la Conferenci2 de SGntiago de Chile p2r2c entablarlC:s. 

El velor de los trabajos de la Subcomisi6n estriba en qu_e ha perr11i tido. delinii tnr 

con claridad las tendencios qu_e se inanifiestan a:ctual111ente, en el seno de una C0tnisi6n 

que reúne a 92 ne.ciones, en torno a las cuestiones esenciáles r·el.2ti vas e. los fondos 

1na.rinos. Parece difícil sostener que la Subcomisi6n he.bría podid6 presentar proyectos 

de artículos aprobsdos por unanimidad. La Comisi6n no es un órgano integrado por 

juristas ind.epenclientes, como la Con1isi6n de Derecho Internacionel. Este. Última· tiene 

encomendada la codificaci6n y el desarrollo de lc.s nonoas y 'principios del derecho 

internacional 'rige11te. La Comisión, en cmnbio, se compone de representantes de gobiernos 

que tienen intereses, preocupaciones y ospiro.ciones diversc.sG El Orador opine_- que ·1os 

trabe"jos de la Comisión no pueden considerarse corno u.na 12.bor de ·codificac:lón: y de· 

desarrollo progresivo del derecho internacional vigente. En efecto, el derecho vigente 

resulta insuficiente, incluso pnra quienes estiman qu.e tiene carácter universal y que 

su. aplicación debería ser general. El orador ho. insistido personalrnent·e en que se 

siga un cmnino raá.s rea.lis.te. Jr se procure negocie.r u11· orden jurídico universal nuevo 

para los fondos n1e_rinos y su su.bsuelo r11Ús nllé. de los límites de la jurisdiccicir.i.al 

nacio11al. 

Paré'. no. subestiraar los resulto.dos conseguidos, debe ter¡eJ:'se presente 12. dife1..,.encia 

f'undamen_tel que existe entre lc.s t2rec.,s enco1nend2d2s E'. una comisión técnica especi,s.li

zada y le.s que se han confiado 2. la Co1nisión de los Fondos Mr~rinos. No ho.y que olvidar 

que la ele.boración de un trci.tgdo sobre los fondos marinos- plantea problemas muy 

complejos, ni que 12.s cuéstiones mó.s importantes deberá"n resolverse probable1nerit·e 

mediante decisiones de carácter político ndopt&das por 18. Conferéncio. d·e PleniI>Otenciario::. 

Además, au.nque en lu Cori1isi6n estén representade.s todas le.s tend.encias de opinión, 
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hay más de L1.5 naciones que no participnn en sus trfi_be,jos. En estas _condiciones, el 

orador cree que los textos que se han .?.djunte.do al informe de la Subcomisi6-n I son los 

mejores que cabía elnbornr~ De ese modo se pondrán en conocin1iento de la ConferenciE1 

las diferentes tendencias de opi11ión -Y C.o interés, lo que facili t[cr8_ el estudio de 

las cuestiones por los gobiernos y ~n .perticular por :.cquellos que no han interve.nido 

en los trabajos de 12 Corn.isión. Ln ,negoci[-i.ci6n de un tro.ta(~o que contenga a:rtí6.ulos 

generalmente aceptados se realicorá el nivel de le, Conferencia de Plenipotenciarios. 

Le. Comisión no pU(3de tener le. pretensión de llev& n cabo semejante tarea •. 

A juicio del orador:, lo qu.e Mora impar-ta es realizar un nt1evo esfuerzo y, e.l 

rnismo tien1po, seguir siendo renlista p2ret no dar lugar n la acri1nonia. Por su parte, 

es optimisto. y cree firme1nente que, tarde o temprano, los gobiernos tomar&.n las 

decisiones .adecuadas y la Conferencia conseguirá elaborar un tr0.tado sobre el régimen 

internacional de los fondos marinos, dote.do del mece.nismo apropiado, que per1ni tir6 

util.izar ese enorme potencial on beneficio de toda le. humanidad. Ese es el objetivo 

que se debe alcQ.11zar. 

El orador rinde hornene.j e a los n1iembros de la Subco1ni_sión y del Grupo d8 TrBbr~jo, 

cuyo espíritu d.e cooperaci.6n ha permitido, pese a las dificultades, preparar los 

proyectos de textos presentados e la Cor11isión. Expresa su sin~ero Elgradecirniento a 

los mien1bros de lo. ~lesa de la Subcomi.sión y en particular al Relator, Sr·. Iviott, ql1ien 

consigui6 presentar a l.a Subcon1isión u.n inforn1e que se aprobó por unanimidad. Por 

Úl ti1no, d2. las :gro.cíes mt1y pe.rticu.larrlle11te a 18: Secretnrío., q_ue no ha regateado 

esftterzos, ;l Hl _Sr. Levy, Secretario de la Subcomisión I. 

El Sr. MOTT (llustrnlia), Helc.tor de le. Subcomisión I, dice que el informe 

de la Subcomisión I (A/AC.138/94 y Acld.l), que ha .sido 2probado por unanimidad, no 

necesita una lm~ga prese11taci6n. Se compone de dos partes, dedice,da una a los nntece

dentes de la labor de le. Subcomisión ·y le otra a 12. 12.bor de la S11bcomisión en 1973; 

lo con1pletan tres anexos, de los que los dos primeros son índices de los documentos 

presentados c. la St1bco1nisión- y de. lc:,s 2ct2s resumidns de le. Subcomisión, respectivamente 

mientras que .'31 tercero contiene los proyectos de texto. Le. mayor parte del trabajo 

lo efectu6 el Grupo de Trabe,jo encargado de preparer textos sobre el estatuto jurídico, 

el alcance y las disposiciones básicas del régimen internacional ¡/ sobre el estatt1to 

,jurídico, el e,lcance, las funciones y las faculte,des del mecanismo internacional. 

Gracias a los esfuerzos del Grupo de Trabajo, la Subcomisión I ha podido presentar 

una serie de textos irnporte.ntes que podrán servir ·de bo.s'e parn la decisiones de 

la Conferencia. 
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El PRESIDENTE propone a 10·. Go1nisión que s<pruebe el inforn1e de léc Subcon1isión I 

(A/AC.138/9L> y Add.l), que se agreg2rá como anexo tl informe de 12, Comisión. 

Queda aprobado el informe de la Subcomisión I (A/AC.138/94 y Add.l). 

Se levanta le, sesióll a las 11.15 horas. 
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